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"Cuna [etSi[[ar" RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'338.2026.GI\¡.MDCC

Cero Colorado, 03 dejuniode 2026

VISTO:

La Resolución de Gerencia N'0316-2026-GDUC-¡,4DCC de la Gefenc¡a de oesarrollo Urbano v Catastro: Proveído N'0892-
2026-SGCCUEP-GDUC-[¡DCC de la Sub Gerencia de Catastro, Control Urbano y Espacio Publico; Recurso de apelación conlra la
Resolución de Gerencia N"0316-2026-GDUC-MDCC.TTámile 2603251210 presentado por la adminislrada Verónica Asencio Guevara;

N"0692-2026-GDUC-lvlDCC de la Gerencia de Desarollo Urbano v Catasfor lnlorme N' 0524-2026-SGCCUEP-GDUC-IjDCC
Sub Gerencia de Catasfo, Control Urbano y Espacio Público; Informe N'0183-2026-GDUC-|\¡0CC de la Gerencia de Desarrollo

y Catastror Proveído N' 1551-2026-Gl\¡-l\¡DCC de la Gerencia Municioal: Proveido N' 159-2026-GAJ-tulDCC de la Gerencia de

Juridica; P¡oveído N'0940-2026-GDUC-IVDCC de la Gerencia de Desarrol¡o Urbano v Catastro: Proveido N' 1613-2026-

de la Sub Gerencia de Catastro, Confol Urbano y Espacio Púb ico; Informe Técnico N' 082-2026-JFCH-AT-S-

GCCUEP-GDUC-MoCC del Área de Topografía; Informe N' 712-2026-SGCCUEP-GDUC-tulDCC de la Sub Gerencia de Calastro, Conlrol

Urbano y Espacio Púb¡im; Informe N'0243-2026-GDUC-MDCC de la Gerencia de Desarrollo ljrbano y Catastro; Informe Legal N'015-
2026-EL-GAJ-l'/DCC de la Especialista Legal de la Gerencia de Asesoría Jurídicai Proveido N'237-2026-cAJ-lVoCC del Gerente de
Asesoria Juridica. v:

CONSIDEMNDO

Que, el artículo 194 de la Constitución Pol¡tica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislr¡tales son
órganos de gobierno loc¿l que gozan de autonomia política, económica y adminisfativa en los asuntos de su compelencia; etto en
concordancia con el articulo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades el cual prescribe que la aulonomía que la
Constitución Politica del Perú establece para las municipalidades radica en la facullad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con suieción al ordenamiento iuridico:

Que, el Tr¡bunal Constitucional en la senlencia recaída en los expedientes 00001-2021-CC¡[C y 00004-2021-CCfiC
(acumulados), fundamentos 36 y 37, sosliene que del ejercicio de la autonomia se desprende que los gobiernos locales pueden desarrollar
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a lravés normas municipales alribuciones necesarias para garaniizar su aulogobierno en los asuntos que constitucionalmenle les
precisando, sin embargo, que la autonomÍa no debe confundirse con aularquía, pues esta debe ser ejercida de conformidad con

Constitución y las leyes, dado que la aulonomia que poseen los gobiernos locales no signifca que e¡ desarollo normativo ejercido por
se realice en un ordenamiento jurídico aislado, sino que su regulación se enmarca en un sislema nacional armónicol

/ Que, el sub numeral 1,1 del numeral 1 del articulo lV del T¡lulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General

{en adelante, LPAG) preceptúa que el procedimiento administr¿tivo se sustenla fundar¡entalmente en el principio de legalidad, por el cual
las autoridades administralivas deben actuar con respelo a la Constilución, la ley y al defecho, dentro de las facultades que le estén
atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidos;

Que, el numeral 207.1 del artículo 207 de la Ley del Procedimienlo Administrativo General establece que son recursos
admin¡strativos, el recurso de reconsideración y el recurso de apelación; agregando que sólo en caso que por ley o decfeto legislattvo se
eslablezca expresamenle, cabe la interposición del recurso administralivo de revisión;

Que, el numefal 207.2 del arlículo 207 de la ley del Procedimienlo Administrativo Genefa¡ regla que el término para la

t,l1*:]:l::^r^: ]::^wsos es de quince (15) dias hábiles perenlorios, computados desde el día siguiente de notificado el aclo
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Que, el arlículo 209 de la Ley del Procedimiento Administrativo General dellnea que el recurso de apelación se interpondrá
cuando la ¡mpugnación se sustente en diferente inlerpretación de las pruebas producidas o cuando se lrate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma auloridad que expidló ei aclo que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico;

Que, el tratadisla Cristian Northcote Sandoval, en el Informe Especial titulado "CAMCTERISTICAS DE LOS RECURSOS
A0l/lNlSTMTlVOS DE RECONSIDEMCIóN Y APELACIóN" expresa que el recurso de apelación es la manilestación delderecho a ta
doble inslancia adminislraliva que poseen los adm¡n¡strados, en virtud del cual, todos los aclos adminisfativos están sujetos a la revisión
del superior jerárquico, con las excepciones previslas por ley, por ende, el recurso de apelación no requiere suslentarse en una nueva
prueba o hecho, sino en una diferenle interprelación de los argumentos o medios de prueba acluados en el expedienle, o cuando se trale
de cuestiones de puro derecho, es dech, aquellos casos en los que el punto de discusión es la interpretación o aplicación de una nofma
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Que, mediante Resolución de Gerencia N'0316-2026-GDUC-[/DCC debidanenle notificada con fecha 04 de marzo de 2026, se
resuelve declarar improcedente el Trámite 250916M366 iniciado por {a administrada Verónica Asencio Guevara, respecto a l¿ visación de
planos para prescripción adquisiliva de dominio del predio ubicado en elAsentamienlo Humano APRoVIS Villalobos Ampuero, l,4anzana

D, Lole 5A -1 Avenida 1, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, depalamenlo de Arequipa, al no cumplir con el análisis técnrco
y ordenanzas corespondienles;

Que, estando a la normaliva señaLada aplicada alcaso sub análisis y los acluados que obran en el expediente, se trene que a

través del recurso administrativo de apelación signado con frárnite 2603251210, la adminislrada Verónica Asencio Guevara, controvierte la

decisión adoptada en la Resolución de Gerencia N"0316-2026-GDUC-MDCC;

Que, conforme obra en los acluados, la Resolución de Gerencia N'0316-2026-GDUC-MDCC se notificó al objetante el 04 de
marzo de 2026 como se aprecia del cargo de notilicación que corre a folios noventa y cualro (94);

Que, el recurso impugnalorio presentado, se fundamenta en que: a) La resolución impugnada declaró improcedente el lrámite
a visación de planos para prescripción adquisitiva de dominio, pese a que cumplió con subsanar las observaciones formuladas pof

ent¡dad dentro del plazo otorgado, medlante ia presentación de plano rectlficado, mernoria descipliva aclualizada, cerlificado calasfal y
documentación técnica complemenlaria, señalando que la autoridad administrativa habría omilido valorar a documentación presentada

para la subsanación de observaciones Asimismo, refiere que la diferencia de área observada lue corregida mediante nuevo levantamienlo

topográlico in s t!, con georrefefenciación y medición direcla del perimefo realmenle poseido, precisándose e1 área, linderos y r¡edidas
perimétricas del predio, por lo que la observación lécnic¿ habria quedado subsanada; b) La resolución impugnada no cuestiona que los
planos presentados reflejen la realidad fisica del lote 5, sino la existencia de una superposición con partidas de predios colindantes;
indicando que lá superposición de parlidas registrales co¡stituye un asunto de saneamlenlo registral que debe se¡ resuello r¡ed ante
procedimiento adminislrativo ante SUNARP, por lo que la via administrativa municipal no lendría competencia para resolver por si misr¡a

un confliclo de propiedad con lerceros; c) La visación de planos constituye un requisito previo e indispensable para cualquier proceso de

saneamiento registral poslerior, incuyendo aquellos deslinados a resolver superposiciones indicando que no seria posible iniciar un

procedimiento de saneamienlo ante SUNARP sin contar con planos debidamente visados que reflejen la realidad fisica del predio, inciuso
para promover una acción judicial de meior derecho o reclificación contenciosa. En ese sentido, sostiene que al declararse improcedente la

visación de planos, la municipalidad le estaria ir¡pidiendo iniciar cualquier vía legal para sanear la situación regislrai del predlo y resolver la

superposición de partidas, colocándola en un eslado de indefensión adminislrativa; d) Lafunción de la entidad adrninistrativa alvisar planos

consisle en celificar que la información técnica del predio, referida af área linderos y ubicación se ajuste a la realidad física y a su propio

catastrq; así como verificar que no exista afectación de bienes de dor¡inio público, ndicando que la ex slencia de una superposición con
predió privados inscritos constiluye una siluación que puede ser mnsignada en ei ¡nforme correspondiente, pero que no deberia constituir

impedimento para la visación de planosque reflejan la realidad física de la posesión, salvo que se demueslre afectación a bienes de dominio
público o que los planos presentados resullen incorectosie) La municipalidad no p!ede desconoc€r la posesión ac¡edllada para efeclos

de prescripción adquisitiva, sin considerar que la prescripción adquisitiva se acredita mediante posesión conlinua, pacilica, pública y como
propietario durante más de diez años, conforme a los artículos 950 y 951 del Código Civil Peruano. Del mismo modo, fefiere que los

documentos presentados incluldos recibos de servicios y certificaciones, constiluyen medios probatorios de la continuidad de la posesión,

no pudiendo desvirluarse el derecho por la fecha de emisión de alguno de ellos; f) La improcedencia del trámile se sustenta en una pos b e

superposic¡ón con otros loles; sin embargo, refiere que medianle plano reclificado e informe lécnico complementario se acreditó que el área
poseida coresponde al sector oclpado desde hace más de diez años, sin invadir predios colindantes, Aunado a ello, señala que la

resolución impugnada se cenlra en una posible supemosic¡ón parcialcon otros lotes inscdtos, precisando que la visación mun cipaltendría
por obielo verificar la mherencia de los planos con el calastro y la normativa urbanística, cerlificando que la descripción técnica del predio

se ajusta a la realidad fisica y no afecta áreas de dominio público, por io que la exislencia de una superposición con predios privados no

debería derivar necesariarnenle en la improcedencia de la visaclón de planos; g) El supuesto desfase de lolización no puede perjudicar ai

administrado, señalando que la improcedencia se sustenta en un desplazamiento entre la base grálica y la realidad fisica, lo cual

corresponderla a deficiencias hislóricas de la información catastral. En tal sentido, refiere que presentó levantamiento lopográfico
georreferenciado con coordenadas UfM que permituia idenUficaf la ubicac ón real del pred o, indicando que debería prevalecer la realidad

física conforme al principio de verdad material previsto en la LPAG; h) La falta de información en la base gráfica municipal no puede ser
imputada al adminisfado, señalando que la propia entidad reconoce que su base gráfica no permile delem¡nar con claridad la ubicación

del predio; ind cando que dicha deficiencia no puede ser utilizada para declafar improcedente el trámite toda vez que, conforme al principio

de impulso de oficio, la administración debla complementar la información con los documenlos presentados y aquellos que obran en s!s
archivos; i) Se ha vulnerado su derecho de pelición administraliva, asi como los principios de verdad material, debido procedimiento y

razonabllidad previstos en la LPAG, al haberse declarado improcedenle el procedimlento pese a que habría subsanado las observacio¡es
formuladas, sin efectuarse una evaluación integral de la documentación presenlada. Asimismo, refiere que, en observancia del principio de

legalidad,las autoridades adminjstrativas deben acluardenfo delámbitode las faculladesque les son atribuidas, precisando que la solicitud

de visación de planos para rectiflcación de área y linderos se e¡cuentra comprendida dentro de los alcances de la Ley N" 27333, por lo que

la municlpalidad, en su condición de entidad generadora de calastro, tendria compelencia para emitu la visación solicitadal
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Que, del recufso adminislrativo sub examine se advierle en primer lugar, que ésle ha sido inlerpuesto dentro de los quince días
(15) hábiles perentorios para su interposición, 25 de marzo del 20261 en segundo lugar, que es incoado anle el mismo órgano que dictó el

acto impugnadoi en lercer lugar, que se s!slenta en cuestiones de puro derecho; y, en cuarto lugar, que cumple con los requisitos exigidos
por los articulos 113 y 211 de la Ley del Procedimienlo Adminislralivo General;

Que, anle lo alegado por el impugnanle, compete reexaminar si la decisión adoptada por el órgano que emilió la Resolución de

Gerencia N' 03'16-2026-GDUC-MDCC, se ajusta a derecho o no, para tal fln es preciso considerar que el Texlo Unico de Procedimientos

Admlnistrativos de la l\¡unicipalidad Distritalde Cerro Coiorado (en adelanle, fUPA de la ¡,lDCC), regula el procedimiento de visación de
p anos para pfescripción adquisitiva de dominio de lote único, y describe que el presenle procedimiento se realizará sólo pafa predios que

es1én dentro de la zona urbana y cuenlen con habililación urbana vigenle. No procede para predios agrlcolas y/o tengan la condición de

rústico. Asimlsmo, conlempla como requisilos, la solicilud; 03 juegos del expedienle fisico {planos de ubicación, perimélricos de

y memorias descript¡vas), copia simple de documenlos que acredilen posesión a nivel de escritura pública, copia simple del

de búsqueda calasfal emitido por SUNARP y pago por derecho de trámitei

'jl Que, el sub numeral 3 3 del numeral 3 del articulo 79 de la Ley orgánica de [,4unicipalidades delinea que las municipaldades,

materia de orgal|zación del espacio fisrco y üso del sJelo. eje'cen la fulción específca exclusiva de elaboÍar y .nanleler e catasrÍo

dislrital;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del articulo lV del Tílulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adminislralivo General

establece que, por el principio de legalidad, las auloridades adminislrativas deben actuar con respelo a la Constitución, la ley y el derecho,

denlro de las facultades que les están atribuidas y conforme a los fines para los cuales les fueron conferidas;

Que, el arliculo 3 de la Ley del Procedimiento Administrativo General dispone que lodo acto administralivo debe cumplir con los

requisilos de validez, referidos a la competenc a, objeto, finalidad pública, procedimiento regular y molivaclón conforme a la normaliva que

regula cada procedimienlo adminislrativo;

Que, el numeral 6.1 del articulo 6 de la Ley del Procedimienlo Administrativo General prescribe que la motivación debe ser

expresa, mediante una relación concrela y directa de los hechos probados felevantes del caso especifico, y la exposición de las razones

juridicas y normativas que con relerencla direcla a los anteriores justifican el acto adoptadoi

Que, el numeral 39.1 del arliculo 39 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, subraya que solamente serán incluidos

como requisitos exigidos para la realización de cada procedim¡enlo administrat¡vo aquellos que razonablemente sean indispensables para

oblener el pronunciamiento correspondienle, alendiendo además a sus costos y beneficios;

Que, el sub numeral 39.2.2 del numeral 39.2 del articulo 39 de la Ley del Procedimienlo Adminislrativo General precisa que pafa

tal efecto, cada entidad considera como crlterio su neces dad y relevancia en relación con el objeto del procedimiento administrat vo y con

el pronunciamiento requerido;

oue, el numeral 16.1 del artículo 16 del Reglamento de la Ley de Regularización y Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones (€n

adelante, RLRHUE) define que la habilitación urbana es el proceso de converlir un terreno rúslico o eriazo en urbano, mediante la ejecución

de obras de accesibilidad, de distribución de agua y recolección de desagüe, de disfbución de energia e iluminación pública.

Adicionalmenle, elterreno puede contarcon redes para la distr bución de gas y redes de comunicaciones. Esle proceso requiere de apodes

gratuitos y obligatorios para fines de recreación públlca que son áreas de uso público irestricto; asi como para servicios públicos

complementarios, para educación, salud y otros fines. en lotes regulares edificables que constituyen bienes de dominio públ¡co dei Estado,

susceptibles de inscripc¡ón en el Registro de Prediosi

Que, el arlículo 114 del Reglamento de Acondicionarnienlo Terrilorial y Planificación Urbana del Desarrollo Urbano Sostenible

(en adelante, MTPUDUS) conceptúa que la zonificación es un componenle de los procesos de planiflcación urbana que contiene el

conjunto de normas y parámelros urbanisticos y edificatorios para la reguiación del uso y ocupación del suelo en el ámblto de actuación 0

intervención del instrumento de planificación urbana de la jurisdicción Estos se elaboran en func¡ón a los objetivos de desarrollo, de la

capacidad de soporte del suelo y las normas establecidas en el propio plan ordena y regula la localizac¡ón de actividades mn fines sociales

y económicos, como v¡vienda, recreación, actividades culturales, protección y equipamienlo, así mmo, la producción induslrial, comercio,

lransoorles v comunicacionesl
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Que, la ordenanza Municipal N' 560-[,4DCC que eslablece os lineamientos y formato para el otorgamiento de visac]ón de planos

para prescripción adqu sltiva de domino de predio (en adelante,ordenanza 560-I\¡DCC) en su arlicu o quinlo, pforumpe que s!
otorgamiento sólo acfedila la verificación y contraste de los planos y memoria descripliva presentados con la realidad física del predio y con

la base gráfica referencial de la municipalidad, constituyendo la visación municipal un acto adminislralivo respec{o del cLral opera la

presunción de validez conlemplada en el anículo I del Texto Ünico ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, ya que

equivale a una certificación de actos a través de los cuales la municipalidad valora y emile juicios sobre una siluación de hecho o derecho

respecto a la coincidencia del plano graficado (y su memorja descriptiva) con la realidad física del predio. No implica reconocimienlo de

derecho real alguno sobre el predio materia de procedimientol

Que, la ordenanza 560-[.4DCC en su articulo quinlo dispone que para la emisión del nuevo formalo de visacion de planos los

deben presentaÍ su solicilud mn los requisitos eslablecidos en los procedimientos del ÍUPA vigente en el rubro de la Sub

de Catastro y/o Sub Gerencia de Catastro Conlrol Urbano y Espacio Público;

Que, la ordenanza 560-MDCC en su artículo séptimo señala que no procede la expedición de la visacion de planos solicitada

áreas de dominio o uso público, en áfeas reservadas para la defensa nacional en zonas afqueológicas o que constiluyan palrimon¡o

culturalde la Nación en áreas naturales prolegidas o zonas reservadas (sin la opinión vinc!lante de la aulofidad corespondienle, en lieras
ubicadas en zonas de riesgo en tieras comprendidas en procesos de inversión privada en tierras destinadas a la ejecución de obras o
proyectos del Estado; así como en tierras destjnadas a la ejecución de obras de infraeslructura. Por excepción, podrán expedirte la visación

de planos solic¡tada cuando se presenten los esludios técnicos suscritos y aprobados con acto adminislraiivo por el especialista respeclivo

que validen y demueslren la procedencia del petitorio;

Que, consecuentemenle cabe indicar que, de lo examinado le impugnante sosUene qle la resolución impugnada declaró

improcedente el trámite pese a haber subsanado las observaciones formuladas por la entidad mediante 1a presentación de plano rectilicado

memoria descriptiva aclualizada cerlificado catastral y documentación lécnica complementaria indicando además que la diferencia de área

observada fue cofregida mediante un nuevo levantamiento topográllco georreferenciado, por lo que la autoridad administrativa habria

omilido valorar la documenlación presentada;

Que, sin embargo, dicho argumento no resulta atendible loda vez que la improcedencia declarada no se sustenló en la falta de
.lresentación de documentación por parte de la administrada sino en el resultado de la evaluación técnica efectuada mediante lnforrne

Técnico N' 045-2026-JFCH-AT-SGCCUEP-GDUC-[.4DCC el cual concluye que el lrámite no resulta conforme desde el punto de vista

técnico al verificarse que el área y perimetro consignados en los pianos adjuntados no guardan concordancia con la realidad física existente

advirtiéndose además inconsistencias respeclo a la ¡denlifcación y ubicación del predio consignadas en la documentación presentada En

tal senlido la sola presentación de documenlación orientada a absolver observaciones no desvirtúa las conclusiones lécnicas arribadas por

el órgano compelenle más aun cuando las observaciones anoladas persisten y recaen sobre aspectos sustanciales vinculados a la corecla
idenlificación e individualización del predio materia de evaluaciónl por consiguiente, no se advierle omisión de valoraciÓn de la

documenlac ón presentada ni vulneración del debido procedimiento adminisfativo, sino una decisión debidamente sustentada en criterios

técnicos que determinan la existencia de inconsislencias que impiden verifcar la inconsistencia de la información técnica presentada y la

realidad física del oredio iustilicando al imDrocedencia deltrámite solic¡tado;

Que, la apelante refiere que la superposición de partidas regislrales constituye un asunlo de saneamiento registral que debe ser

resuelto anie SUNARP por lo que la municipalidad no lendria compelencia para resolver confliclos de propiedad enlre pallculares. De lo

sosten do, es meneslef precisar que, la controversia en cueslión no se encuenlra referida a la determinación de derechos de propiedad,

sino a la verilicaclón técnica necesaria para la emisión de la visación de planos solicilada; en efecto, del Certificado de Búsqueda Calaslral

incorporado al expediente, así como del Informe Técnico N" 045-2026-JFCH-AT-SGCCUEP-GDUC-tujDCC e Informe N'0273- 2026'

SGCCUEP-GDUC-MDCC, se advierle que el poligono maleria de evaluación presenta superposición parcial con los predios inscrilos en las

partidas P06124408 y P06236964, evidenciándose además una posible superposición con el lote g {Parque), inscrito en la p¿rlida

P06124354, circunstancia que incide drrectamente en la delimltación e individualizac¡ón del área materia de trámile;

Que, baio dicho conlexlo, la superposlclón parcla advertida de los predios inscrltos no constituye un aspecto aieno al

procedimiento administfativo, toda vez que incide directamenle en la identiflcación, deiimitación e individualización del área sub examine

impidiendo emitir válidamente un acto administralivo respeclo de un predio cuya ubicación no ha podido ser delerminada de manera

indubitable durante la evaluación técnica correspondiente. En ese marco, la improcedencia declarada no supone que la enlidad haya

,sumido compelencias pata resolver confictos de propiedad o saneamiento regislrali más aún si, de conlorrnidad con el adículo 73 de la

Constilución Politica del Perú los bienes de dominio público son inalienables e impresciptibles, por lo que no pueden ser objeto de

lrans,erenca ni adou[dos por presc-pcón. srenoo oue el anicLlo séotmo de la ordenanza 560-[/0CC eslaolece expf¡¡I{te l¿

imp'ocedenoa de la e¡pedición de v sacrór de p'aaos de áreas de don'r1io o Lso púb||co, Z . -. ,._\. , .
J 7{Jarnttranao,i ff -"' Arogryp
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"Cuna [e[Si[[ar"
Que, la cueslionante alega que la visación de planos constiluye un requisito pfevio e indispensable para iniciar procedimientos

de saneamiento registral o acciones orientadas a resolver la superposición de partidas, señalando que la improcedenc¡a declarada le
imped¡ria iniciar las vías correspondientes para regularizar la situación registral del predio. Sobre el particular, corfesponde determinar que

la finalidad para la cual se solcita la visación de planos no delermina por si misma la procedencia dei trámile ni genera un derecho al

otorgamiento automálico de la misma, en efecto, aun cuando dicho documento pueda conslituir un requisilo para la pr0moción de

acluaciones posteriores en sede regisfai o judicial, ello no restringe la potestad de verificación técnica y control de legalidad que

coresponde a la entid¿d, en el marco de sus competencias y conforme a las exigencias establecidas en eITUPA vigenl€;

Que, en esa linea, la visación de planos constituye un procedimiento administrativo aulónomo cuyo otorgamiento se encuentra

al cumplimiento inlegro de los requisitos aplicables y a la conform¡dad técnica de la documentación presenlada; por lo que la

Inlención de oromover actuaciones Dosteriores de saneamienlo reqislral no desvirlúa las inconsislencias técnicas adverlidas duranle

evaluación del expediente ni obliga a la enlidad a emitir un pfonunciamienlo favorablei

Que, la objetante señala que, la existencia de una superposición con predios privados inscrilos no debería constituir impedimento
para la visación de planos, loda vez que la fu¡clón de la entidad se limitaría a verificar que la información iécnica del predio se ajuste a la

realidad física v oue no exista afectación de bienes de dominio púbJico:

Que, al respecto, coresponde delimilar que la evaluación efecluada por la enlidad no se limita a verificar posibles afeclaciones

sobre bienes de dominio público, sino lambién la correspondencia de la información técnica presenlada con la documentación obranle en

el expediente. la información catastral disponible y los antecedentes regislrales vincuiados al predio maleria de irámite; en ese contexto, la

superposición parcial adverUda de predios inscrilos incide directamente en la correcta identiflcación e individualización del área evaluada

constituyendo, de conforr¡idad con el alfculo quinlo de la 0rdenanza 560-|\,/DCC, una incompatibilidad sustancial que ir¡pide validar

técnlcamente la inlormación presentada. De lo expuesto, se denota que la mprocedencia declarada no responde a una controversia sobre

propiedad privada, sino a la imposibilidad de determinar de manera cierta e indubitable la delimitación del predio, en ejercicio de la polestad

técnic¿ de la entidad y conforme al marco normalivo aplicable;

Que, la adr¡inistrada af fma que la documentación presentada constituye medio probalorio suficiente para sustentar su solicitud;

ante ta alegación, coresponde señalaf que el TUPA de la municipalidad exige expresamenle la presenlación de copia simple del documenlo

que acredite a posesión a nivel de escritura púbiica, requisilo que no ha sido cur¡plido, loda vez que la documenlación aportada se

encuentra conformada por instrumentos de naturaleza privada y administrativa que no sustituyen la exigencia establecida en la normaliva

aplioabfe. Bajo dicha premisa, la valoración de los documentos presentados no puede conllevar a la inaplicación de requisitos expresar¡ente

íevistos en el procedimiento adminislrativo pues ello supondría una actuación contraria al principio de legalidad y al deber de sujeción

normaliva que rige el actuar de la administración pública; razón por la cual, la omisión del requisito exigido mnst¡luye una causal objetiva
que suslenta la improcedencia deltrámite solicilado;

.-.,::i?l,;n
:@rydF
ooo.o.)nd

Oue, la pelicionante esgrime que la improcedencia del trámite se sustenta en una posible sup€rposición con oiros lotes y en

inconsistenclas entre la base gráfica mun cipal y la realidad física del predio, argumentando que tales circunsta¡clas no pueden serle

imputadas toda vez que mediante documenlación técnica complementaria habría acredilado la ubicación real del predio y la inexistencia

de afectación a predios colindantes, corespondiendo a la enlidad complementar la información disponible con los antecedenles que obran

en sus arcnrvos

Que, frente alo argumentado, es pertinenle acotarque la municipalidad no cuenlacon un cataslÍo urbano oficial georrefelenciado

por lo que la información expedida por SUNARP, constluye la única fuente oñcial para efectos de validación regislral, en esa iinea, la

siluación de indeterminación advelida mpide verificar objetivamenie la corespondencia entre la documentación gráfica pfesentada y la

realidad fegistral del predio, presupueslo indispensable para a procedencia del trámile solic tado. Asimismo, conforme a lo establecido en

el adículo qu nlo de la ordenanza 560-|V1DCC, la visación de planos impllca la verificación y contrasle de la información técnica con la

fealidad lisica y la base gráfica referencial municipal, constituyendo un acto suleto a presunción de validez que exige plena correspondencia

técnica entre los elementos materia de evaluación, razón por la cual no resulta jurídicamenle viable emitirla cuando no ha sido posible

establecercon certeza la ubicación e individualización delpredio. En eseorden de ideas, anlela ausencia de coherencia técnica que perm¡la

establecer con certeza la ubicación e individualización del predio, la autoridad administrativa se encuentra impedida de emitir un

oronunciamienlo favorable resDecto de la visación solicitada, resultando iurídicamenle iuslificado la improc€dencia declarada y acorde al

princ pio de legalidad que rige el actuar de la administración públicai

Que, finalmenle, en relación con lo argumentado respecto a la presunla vulneración del derecho de petición ¿dministrativa y de

los princlpios de legalidad, debido procedimlento. razonabilid¿d y verdad material, corresponde precisaf que la Resoluclón de G-erencia N'

O¡lO-ZOZO-GOUC--l¡OCC se encuenlra debrdamente rotivaoa eq ros in'ormes lécrrcos emilidos oor las á¡eas compg¡€oáqÜlfüqLes

analizan expresamente la ubrcación del predio. la información catastral y regisral dispo¡rble, asi como el cump|mléIt6d\|?E f$+lihd;r
establecido; en el TUPA de la MDCci d/n+ ,i*ógtep
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Que, aunado a ello, si bien la adminislrada invoca los alcances de la Ley N' 27333 (Ley Complementaria a la Ley N'26662, La

Ley de Asunlos No Contenciosos de Competencia Notarial, para la Regularización de Edilicaclones), para sustentar su petición, debe
lenerse presenle que el literal b del articulo 134 de la citada norma exige que, cuando el área real del predio sea superior al área inscrita,
la procedenc¡a del trámite se encuentra condicionada a la existencia de una certifcación registra! que acredite que dicha mayor área no se
superpone con otro predio inscrlto; no obslanle, conforme al Certificado de Búsqueda Catastral obrante en autos. se ha adverlido
superposición parcial con predios inscritos circunslancia que impide verificar el cumplimiento de dicho presupuesto legal y. por ende,
sustenlar la procedencia dellrámite solicitado. Baio tales consideraciones, la documenlación presenlada por la administrada. no resulla

suficienle para acredilar el cumplimiento de los presupuestos exigidos para la procedencia del trámile subs¡stiendo observaciones de
carácler suslancial que afeclan la determinación e individualización del área materia de evaluaciónt por lo que no se evidencia vulneración

de derecho alguno ni la configuración de alguno de los vicios de nulidad previstos en el articulo 10 de la Ley del Procedimienlo Adminisfativo
General, sino la aplicación objetiva del marco normativo vigenle y de los criterios léc¡icos que sustentan la improcedencia declarada;

Que, siendo asi, el aclo adminislralivo objeto de impugnación cumple con los elementos esenclales de validez, como son

compelencia, objelo o contenido, finalidad pública, motivac ón y procedimienlo reg!lar, en tal razón, es váiido el acto adminislrativo dictado,

no eslando inmerso dentro de los vicios del aclo admlnislralivo, conlenido en el arlículo 10 de la Ley de1 Procedimienlo AdministraUvo

General, más aún sise considera que la resolución se encuentra motivada, lanto táctica como legalmente en consecuencia, no se ha violado

nl vulnerado n ngún derecho constitucional del administrado;

Que, medianle el lnforme Legal N' 015-2026-EL-GAJ-IVDCC de a Especialisla Legal de la Gerencia de Asesoria Jurídicat se

emite op¡nión legal de declarar infundado el recurso de apelación inlefpuesto por la adminislrada Verónica Asencio Guevafa, contra la

Resolución de Gerencia N'0316-2026-GDUC-tu!DCC que resuelve dec arar improcedente el lrámite de visación de planos para prescripción

adquisitiva de dominio de lole único. Se confirme en todos sus exfemos la Resolución de Gerencia N'0316-202GGDUC-IVDCC de fecha

19 de febrero de 2026, emilida por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastro. Se dé por agolada la via adminislrativa, amrde con el

literal a del numeral 218.2 del articulo 218 de la Ley del Procedimienlo Administrativo General. Lo cual es ratificado por el Abg, Leoncio

Héctor Inocencio Pérez en su cal¡dad de Gerenle de Asesoria Juridica, a través del Proveído N'237-2026-GAJ-MDCCt

Oue, porende, mnsiderando loexpuesto, concierne deseslimarse el recurso formulado, alsobreveniren inlundado lo pretendido,

razón por la que este despacho, como su perior jerárquico de la autoridad que dictó elacto apelado, asicomo de Io dispuesto en el numeral

de Alcaldia N' 004-2024-l\4DCC, debe emitir la correspondienle resolución, dando además por agolada la vía adminislraliva,

lo preceplúa el lileral a del numeral 218.2 del ar1ículo 218 de la Ley del Procedimiento Adminislralivo Generali decisión que recogerá

los fundamentos y conclusiones arribados en la parle considerativa de la presenle;

SE RESUELVEI

ARTICUL0 PRll\¡ERO - DECLAMR infundado el recurso de aDelación inlerouesto Dor la administrada Verónica Asencio Guevara, confa
la Resolución de Gerencia N'0316-2026-GDUC-|\¡DCC, que resuelve declarar improcedenle el trámite de visacón de planos para

pfescripción adquisitiva de dominio del predio ubicado en el Asentamienlo Humano APRoVIS Villalobos Ampuero, l\¡anzana D, Lote 5A -1

Avenida 1, distrto de Cen'o Colorado, provincia de Arequipa, depa(amento de Arequipa, al no cumplir con el análisis técnico y ordenanzas

correspondientes; ello conforme a la documentación obrante y lo sustentado en la parle consideraliva de la presente.

ARTICUL0 SEGUND0.- CoNFIR[,4AR en lodos sus extremos la Resolución de Gerencia N"0316-2026-GDUC-MDCC de fecha 19 de

febrero de 2026, emitida por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastro.

ARTÍCULo TERCERo.- DAR por AGoTADA LA VIA ADMINISTMTIVA, acorde con el lileral a) del articulo 218.2 del arlicuio 218 de la

Ley del Procedimiento Administrativo General.

ARÍÍCULo CUARTo. - NOTIFICAR el presente acto administralivo a la adminislrada Verónica Asencio Guevara, conforme a ley; asim¡smo,

a las unidades orgánicas compelentes, para su fiel cumplimienlo.

ARTíCULo QU|NTo. - ENCARGAR a la Oficina de T€cnologias de la Información, Ia publ¡cación de la presente Resolución en el Portal

Instilucionalde la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGiSIRESE COMUNIQUESE YCÚMPLI4SE
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